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Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia,

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaelones con la Administra~

ción de Justicia,

En su virtud, este MinIsterio. de conformidad con lo esta~
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de' Z1 de diciembre de 1'956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada condena •

Lo digo a V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 1~ de octubre de 19fM.-P. D., el Subsecretario,

Liborto Hierro Sanchez-Pescador.

ORDEN de 29' de octubre de lP54 pnr la qUe se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso· Administrativo (Sec·
ción Tercera) de la Audiencia Nacional en pi re
curso número 311.412. interpuesto pot doña Carmen
Carro del Collado.
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nmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm:n'drativo con nü
mero 311.412, seguido en única Instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección TerceraJ de la Audiencia
Nacional. por doña Carmen Carro del Callad'), contra la Admi
nistración Pública. representada y defendida por Al Abogado
del Estado, sobre liquidación de' la cuantía de lo:; tril::nios efec
tuada a lB interesada 00" el habilitado. por no J'lHht"'r sido prac·
ticadá contorme a lo dispuesto en el Real [l~crN;j-ley 70/19'M.
de 29 de diciembre. al D""l haberle sido aplicada la cuar.Ua que
a la proporcionalidad 6 le correponde como Auxiliar diploma
da de la Administración de Justicia y artte el sil9ncio adminis
trativo aplicado a la reclamf''''16n de la rerer!u"t Auxiliar, se
ha dictado sentf>ncla por la r.lencionada Sala, con fecha le de
junio de 1964. cuya parte dispositiva dice así:

",Fallamos: Que estimando, 1 actual recurso contHn.doso-ad~

ministrativo interpuesto por doña Carmen Carro riel Ct>lIado
frente a la Administraci6n Ge... eral del Estado. representada y
defendida por su Abogada. contra la denegación nresunta. pro~

duclda por silencio administrativo del Ministerio de Justicia,
sobre actualización económica de trienIos a que la demanda 5&
contrae, debemos declarar y declaramos no ser conforme a
derecho dicho acto administrativo combatido, anulándolo y de
¡é.ndol0 sin: efecto. declarando en su lugar el derecho que le
asiste a la parte hoy recurrente a que le sean actuaUzados los
trienios que como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en
su día por aquél y cuyos trienios percibe como parta integrante
de sus habere:;, verificl.ndose tal actualización por virtud de
lo establecido en la Orden de 27 de mano de lQ78. cuyos bene~
ficios económicos son de aplicación. con efectos de tal natura
leza desde elIde e_lera de 1978 al 31 de diciembre de 1m,
'POr entrar en vigor elIde enero de 1900 el indice multipli
cador únko, para el Cuerpq de Auxiliares de la Administración
de Justicia. conforme a la Ley 17/1980, de 24 de abril, y en la
cuantía que para 1976 establec~ la Ley 1I197e, de 19 de enero.
y en la cuantía que para 1'9"N establece el Real Decreto-ley
7011976, de 29 de diciembre; todo elto. sin hacer una expresa
declaración de condem en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdicciona1.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a -tos efectos
legales. junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos,
mandan:.?! y firmamos (firmada y rubricada).-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
bl~ido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·
Admini~trativa de 27 de diciembre de 1958. ha disouesto que
se cumr¡la en sus prcpios térmi'nos 1& expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de octubre de 1gef,.~. D., el Subsecretario, Li

bario Hierro Sanchez-Pescador.

ORDEN' de 29 dB octubrs de 1984 por la que se
acuerda el rumplirnientode la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec~

ctón Tercera) de la Audiencia Na.cional en el recur~

so número 311.3311, interpuesto por don Julián del
Pozo San. Segundo.

nmo. Sr.: En e~ recurso contenctoso-administratlvo con nO~
maro 311.338. se6"uido en única instancia ante la Sala de lo Con.
tencioso-Administrativo {Sección Terceral de la Audiencia Na
cional. por don JutiAn del Pozo San Segundo. contra ia Admi
nistración PúbUca: representada y defendida por el Abogado del
Estado, sobre liquidación de la cuanUa de los trienios efectuada
al interesado por el Habilitado. por no haber sido practicada
contorme a lo dIspuesto en el Real Decreto·ley 70/1978, de 29 de
diciembre. al no haberle sido aplicada la cuantía que a la
proporclonaUdad 8 le corresponde como Auxiliar diplomado de lE.

ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por le Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec
ctón Tercero) de la Audiencia Nacional en el re
curso número 310.962. interpuesto por dofl4 Maria
de la Concepción Sevilla Garcia-Ocaña y doña Se
gunda Carmen. Alvarez Ferndndez.

TImo. Sr,: 'En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 31'11.002. seguido- en única instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Admlnistratlvo (Secc!ón Tercera) de la Audiencia
Nacional por dofia Maria de la Concepción Sev:Ha García-Ocafia
y dofia Segunda Carmen Alvarez Fernl.ndez contra la Adrof
nistraci6n Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, sobre llquidación de la cuantía de los trfenit>s efec
tuada a las interesadas por el habilltado. por no haber sido
practicada conforme a 10 dispueeto en el Real Decreto-ley 7'01
unB. de 29 de diclembre. al no haberles sido aplicada la CU&n
U~ que a la proporcionalidad e les corresponde como Auxma~s
Dlolomadas de la Administración de Justicia y ante el silencio
administrativo aplicado a la reetamacfOu de las referidas Aux!
llares. se h~ dictado sentencia por la mencionada Saja, COfi
fecha l6 de Junio de 1994. cuya parte dispositiva dice asl:

."'~allamos: Que estimando el actual recurso contencfoso.ad
~lmstrativo interpuesto por Qo:"a Maria de la Concepción Se
VIlla García-O.:aih. y doña Segunda Carmen Alvarez Fernández
frente a .la Administración General del Estado, re.presentada
y defer:dlda por su Ahogada contra la denegación presunta
producida pOT silencio adminitrativo del Minbterio de Justicia,
sobre actualIzación económica de trienios a que la dE'man
da s..... contrae, debem'Js declarar y declaramos no se:- conforme
a Derecho dicho acto administrativo combatido, anulándolo y
dejA1"!dolo sin efecto. 1eclarando en su lugar el derecho que
le aSIste a la parte h'JY recurrente a que le sean actualizados
los trienios que como Auxiliar de Justicia le fueron reca
nocido~ en su día por aquél y cuyos trienios percibe como
P~rte mtegrante de sus taberes, verifiCándose tal actualiza~
cIón oor virtud da : ') establecido en la Orden de 'l:7 de marzo
de 1978. cuyos bene-ficios ~n6micos son de aplicación. con
€fectos de tal naturaleza. desde elIde enero de 19¡s al 31
de diciembre de 1079. 'Por entrar en -vigor el 1 de enero de
198'0 el fnd:c: multipUcador único. para el Cu-erpo de Auxiliares
de la Ad;:,~n!~tra(,ióJ1 de JusUcta. conforme a la Ley 17/1980,
de 24 de abn., y en la cuantía que 'Para 197'8 establece la
Ley 1/197'8, de !9 de enero, y en la cuantía que para 19n1
ectabl!"ce el Real Decreto-ll:f1 7011mB, de 29 de diciembre, todo
ello 510 hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto d _ las derivadas d'~ este procesO 1urlsdiccional.

A;s!. por esta nuestra sentencia. testimon~o de fa cual seré
remltJdo en su momento .. la orIc!na de origen a los efectO!
le¡;ales 1unto c~:m el expediente. en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y Ilrmamos.-Firmada y rubricada.•

«Fallamos: Que esttmar..do ~l actual recurso contencioso-ad
ministntivo ¡nten}!' :) ror doña Carmen Beatriz Robtedano
San Isidro fre::!t~ a la Adminlstraclón General del Estado, re·
presentada 'i def(>ncFrh PClT 5"-1 Abogada, contra. la denegación
presunta. prodllci~a por silenc!o administrativo del Ministerio
de Justicia, 50b'!"'} ectuaHzacl6n eGQnómica dI:< trienios a que
la demanda Sf! oontr.at~. dJbemos declarar y declaramos no
ser conforme a derecho dicho acto administrativo combatido.
anulándolo y dej!lndoIo sin efecto. declarando en su lugar el
derecho que Je asiste a la parte hoy recurrente a que le sean
actualizados los trienios qua como Auxiliar de Justicia le
fUeron reconocidos en su día por aquél y cuyos trienios
percibe OJr.';.O parte integrante de sus haberes, verlficé.ndose
tal actuak~~,<:'l~n por virtud de 10 establecido en la Orden de
27 de merzu de 1918, cuyos beneficios económIcos son de apli
cación, con t,Lfectos de tal n::ituraleza, desde el 1 de enero
de 113"re al 31 de diciembre de 1'979. por entrar en vigor el
día 1 de en~ro de 1980 el índice multiplicador único. para
el Cuerpo de AuxiIiares de la Administración de JustIci&, con·
forme a le.Loey 17/1980. d..J 2 ~ de abril, en la cuantía que
para ur,9 establece el Real Decreto-ley 7011'97"a, de 29 de di
ciembre: todo eno. sIn hacer una expresa declaración de con·
dena en c~stas. respecto de las derivadas de este proceso ju-
risdiccional. •

Asi, por esta nuestra sentencia. testimoniO de la cual' será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Fir~ada y rubricada.-

En su virtud. e9te M!nisterlo, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurlsdicclón Contencioso
Administrativa de 27 de d~cie-mbre de 1956, ta di9puesto que
se cumpla en sus propios t6rm~'los la expresada condena.

Lo digo a V. L para. su conocimiento y efectos.
Dios g ..::arde a V. I.
Madrid. 19 de octubre de .t984.-P. D., el Subsecretario, U-'

bario Hierro Sé.nchez-Pescador.

Hmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.
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Administración de Justicia y ante el ailencio administrativo apli
cado a la rocla;naci6n del referid? funcionario. 58 ha dictado
sentencia.por la m.nc~onad_.Sala, COD fecha 16 de junio de 1004
cuya parte diS'Posiliva dice asl: '

«Fallamos: Que e·sUmando el actual recurso ccntencioso-admi
nistrativo interpuesto i ~r don JuJián del Pozo San Segundo, freno
te a la Administración General del "Estado, representada y de
fendida por su Abogacía. contra la denegación presunta, produ
cida por silencio administrativo del Ministerio de JustiCIa, so
bre actualización económica de trienios a que la demanda se
contrae, debemos declarar y declaramos no ser conforme a
derecho ~icho acto administrativo combatido, anulándolo y de*
jAndolo sm efecto, declarando en su lugar el derecho que le
aSJste a la parte hoy recurrente a que le sean actualizados
los tnenlQS que, como Auxiliar de Justicia, le fueron reconocidos
en su dia por aquél y cuyos trienios percibe comJ parte Inte
grante. de sus haberes. verificAndose tal actualización por virtud
de lo establecido en la Orden de 27 de marzo de 1978. cuyos
beneficios económicos son de 8UJlicación, con efectos de tal natu*
raleza, desde el 1 de enero de 1978 al 31 de diciembre de 1979.
¡por entrar en vigor el 1 de enero de 1'980, el indice multipli*
cador únic<J, para el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, conforme a la Ley 17/1980, de 2>4 de abril, y en la
cuanl1a que para 1978 establece la Ley 1/1978, de 19 de enero,
y en la cuantia que parA 1979 e.stablece -')1 Real Decreto-ley
7O/19?3 r de 29 de diciembre; todo ello, sin hacer una expresa
declaración de condena en costas, respecto de las derivadas de
este proceso jurisdiccional,

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será.
remitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firma¡;os, (Firmada y rubricada) .•

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de L Jurisdicción Contencioso Admi*
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha. dispuesto que se
cumpla ~n sus propios términos la expresada condena.

Lo C:igo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V" I.
Madrid, 29 de octubre de 1934.-P D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescactor,

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la ~uri!sdicción Contencioso*Ad·
ministratlva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla. en !sus propios términos la expresada ovndena.

Lo digo e. V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de noviembre de i684.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro SAnchez*Pescador.

ILmo, Sr. Secretario Técnico de F-'ilaciones con la Administra
ción de Justicia.

RESOLUCJON de 29 de octubre de 1984, de 14
Direcci6h Gener~l de 108 Registros y del Notariado.
por la que se ft}a el plazo de un año para la re
construcción del folio desaparecido en el RefJ~stro

de la Propiedad de Alciro.,

Excmo Sr,: Vis,;o el· esorit() dfJl ~ñor Pre8ident.e de esa
Audiencia Territorial de Valencia, como consecuencia de comu
nicación del señor Registrador d€- la. Propiedad de Alcira. en
que da cuenta de la de-se.parici6n de un folio en el historial
jurídico de la finee. número 434, inscrita al folio 249, del libro 2
del Ayuntamiento de Shnat, torno 91 del archivo;

Tenier.do en cuenta que por el miSmo señor Presidente de
dicha. AudieI,cia ha sido rernltida copia del acta de la visita de
inspección practicada al efecto en el expresado Registro por
el señor Juez de Primera In:,t8.ncia de Aldra,

Esta Dirección G€I:'Hal, en c1.Jmplimiento de lo diSpu66to en
el articulo 2.° de la Ley de 5 de julio de 1938, ha acordado
fijar el día 1 de dic;¡€mbre de 1984, e. partir del cual comenzarA
a correr el ple.zo de un año para le. rec<lDstruceión en Corme.
ordinaria del folio desaparecido del Registro de Alcira. .

Lo que digo a V E, para su conOCimiento y efectol.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1984.-E1 Director genere.}, Gregario

Garoa Ancos.

Ex('mo. Sr. President9 de la AudienCia Territorial de Valencia.

lImo, ~r. Secretario Técnico de Relaefones con la Administración
de Justicia
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Ij!~lO Sr D¡f('ClOr gpoprH] del Pt\tr'imonio del Estado

BOYER SAl.\' ADOR

Lo que comunico a V. J. pare su conoC'imiento y efectu,"
_Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 16 de noviembre de 1984.

i\llNISJERlO
ECONOMIA y HACIENDADE
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ORDEN de 18 de nOViembre de lf}lj4 por la que, con
derogación parcial de la de 13 de febrero de 1981
y en cumplimiento de lo ordenado en sentencia del
Tribunal Supremo de fecha 23 de jun~o de 1984, se
nombra en propiedad Administrador de Loterías en
virtud' de concurso convocado en el ..Boletin Oficial
del Estado» de 17 de julio de 1980 al señor Que se
cita y para lo Administración que se expresa.

Ilmo. Sr.: En ejecución del acuerdo resolutorio del recurso de"
reposición, previo al contenc:ioso administrativo, interpuesto con
tra la Orden del Ministerio de Hncienda de 13 de febrero de
1981, y en cumplimiento de lo ordenado en sentencia del Tribu
nal Supremo de fecha 23 de jOnio de 1984

Este Ministerio de Economía y Hacienda ha tenido a bien
disponer,

Artículo unico.-En cumplimiento de lo ordenado en sentencia
del Tribunal Supremo de fecha 23 de junio de 1984, se deroga
parcialmente la Orden cit.ada y SI;' nombra en propiedad Admi
nistrador de Loterias, en virtud del concurso convocado en el
.. Boletín Oficial del Estado" d'O! 17 dp- julio de 1980, a don Manuel
García Rodríguez, para la Admullstn:l.ciÓn de Loterías de Mon
forte de Lemas (Lugo)

ORDEN de 5 "de dIciembre de 1984 por la que se
autoriz'l a la firma .[ttchel, S, A.-, el relJimer¡
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portadón de tej~dos de seda natural y fibras arti'
ficiales y la exportación de corbatas

llmo,- Sr.: Cumplidos los trá.mit~s reglamentarios en el expe
d'ente pr0movido por la Empresa «Richel. S, fl .• , solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im-

ORDE;N de 14 de noviembre de 1984 por la Que se
acuerd:l el cumplimiento de la sentencia. dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec·
ción Tercera) de la Audiencia Nacional en el re
curso numero 311.329, interpuesto por don. José Ma*
ría Jiménez Agwrre.

limo, Sr.: En el recÚrso contencioso-administrativo con número
311.329, S€gUido en única ill.';tancia ante la Sala de lo Conten
cioso*Administrativo (Sección Teroera) de la Audiencia Nacio
nal.por d,on José Maria Jiménez AguinE, contre. la Adminis
traCIón Publica, representada y defendida por el Abogado del
Estado, !Sobre liquide.ción de la cuantíe. de los trienios efectuada
al interesado p0r el Habilitado, por no haber sido practicada con*
f~r:r:ne e. lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/19/8. de 29 de
dICiembre, a. no haberle sido aplicada la cuantía que a la pro
porciona};d~~d 6 le corresponde oomo Auxiliar-Diploma.do de 16
Admnlstración de JustiCia, y ante el silencio administrativo
epl100do a la re~lamaclón del referido Auxiliar*Diplomado. se ha
dIctado s<:'ntei1C'II' por la mencionada Sala, con fecha 25 de sep
tiembre de 1984, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que estimando el actual recurso contencloso*adml
nlstrativo interpuesto por don José Maria Jiménez AguiITe, fren*
t~ a la Admin stración General del Estado, representada y defen*
dlda por ,'u A!=,ogacia. contra la denegación presunta. produ
cida por sil€ncJo administrativo del Ministerio de Justicia so*
bre actua.lzadon económica de trienios a que la demandada ~e
contrae. deb€mos declarar y declaramos no 6€r conforme a de
recho dicho actQ administrativo combatido, anulándolo y deján·
dolo sin etl2:ctv. declarando en su lugar el derecho que le asiste
a la parte hoy recurrente a que le sean actualizados los trie.
nios Que como AuxUiar do Justicie. le fueron reconocidos en .su
día. por aquél y ~~y?S trienios percibe c~mo parte inwgra¡üe de
sus_haberoo, verlflcandooe tal actualizaCIón por virtud de lo 66*
tablecido t?n la Orden qe 27 de mar'lO de 11378, cuyos beneficios
económicos sor. de aplicación. con efe-:tos de tal nütlJ:'61eza. des
de e.l 1 de enero de 1978 al 31 de d)ciembre ae lG7iJ, por entr6r
en Vigor elide enero de 1980 el indice mulhplicadúT único :para
el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia. ron·
forme a la Lav 171 HI80, de 24 de abril, en la cuu,nüa que· para
1979 estan!ece el Rett.l Decreto*ley 7D/1978, de 29 de diciem i.JT8;
todo 'ello sin hacer una expresa dr-claración de condena f'n
costas, resjJectJ de las derivadas de e"te proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra rontencla. testimonio de la cual serA
remitido t:n su m0m~nto a la oficina de origen a los efectos le
ge,les junto. con el expediente en su caso. lo pronunciamos. man
damosy f¡rmamos (firmade. y rubrob'ida>'.


